RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0002795, E. 1536/13)

“VISTO: el Oficio Nº 09/13 de fecha 04/03/13, remitido por la Intendencia Departamental de Rocha, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la contratación  resultante de la Licitación Pública 02/2012 para las obras de drenaje de la cuenca Norte de la Ciudad de Lascano en el Departamento de Rocha; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5028/2012 de fecha 23/11/12 el Intendente dispuso adjudicar a la empresa Gabriel de Luca por        $ 15:951.394,40; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 27/12/12, observó el gasto en virtud de que, se contravino lo dispuesto por los Artículos 15, 48 y 51 del T.O.C.A.F., al haber comprometido un gasto sin disponibilidad presupuestal, exigir la presentación de requisitos formales, a los oferentes no relacionados al objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, y no constar que se haya publicado el llamado en el Diario Oficial;                                            
3) que en la oportunidad, por Resolución del Intendente Nº 410/2013 de fecha 01/02/13, se reiteró el gasto  argumentándose que:
a) las contravenciones a las normas del nuevo T.O.C.A.F., refieren al exceso de exigencias, que no fueron recurridas por los oferentes y constituyen elementos a favor de la Administración;
b) si bien se omitió adjuntar constancia de la publicación en el Diario Oficial, se ha verificado que las mismas fueron hechas en tiempo y forma; y 
c) en cuánto a la disponibilidad presupuestal, si bien la previsión no aparece en el Presupuesto del Municipio de Lascano, si está incluido en el presupuesto general de obras (En el Resultando IV) se expresa que si bien dentro del Presupuesto del Municipio de Lascano está previsto el gasto de referencia, el gasto para obras de saneamiento en las distintas localidades se encuentra incluido en el presupuesto general de obras del Gobierno Departamental);    
CONSIDERANDO: 1) que los requisitos, que fueran dispuestos en el Pliego, y que se exigieron a los oferentes, contravienen el Artículo 48 del T.O.C.A.F. que establece que: “… El Pliego no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta…”;   
 2) que, si bien se menciona que se publicó el llamado en el Diario Oficial, no se adjunta la respectiva constancia;                                                
 3) que lo expresado por la Administración actuante, respecto a la disponibilidad de rubro, resulta contradictorio, no siendo suficiente para enervar la observación realizada por este Tribunal por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
 4) que en consecuencia, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la observación formulada con fecha 15/02/12; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Ar​tículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 27/12/12; 

2)  Comunicar al Contador Delegado y a la Intendencia actuante; y 

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rocha”.-
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